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^«ntro y fuer» de la capital:

Por un mes. . . 2^50 Pesetas 
Por tres meses . 7^60 >
Por seis meses . 16^00 »
Por vst año . . 30*00 >

Númere suelto, 0*60 cdnUmos 
mes corriente

ni ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN I3F1CIÂL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

JPasia tres meses 0*76, y fe- ADVERTENCIA.—No sc admitirán, para la ¡aserción, comunicaciones que no vengan
chas anteriores 1 pta. registradas del Gobierno de la Provincia

PRBCIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anund&s oficia
les y particulares que sean de 
page, satisfarán DIEZ céntír 
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judfciaies » raeón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRAf debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber satisfecho su im
porte en la Depositarla de 
Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Fentnfula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de ; Se euscribe en la Contaduria déla Excelentísima Diputación Provincial, 
africa sujetos a la legislación peninsular, a les veinte dias de su prcmstlcación, ; El pago de la suscripción el adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus 

si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende beaba la promulgación el dia ; cripciones que vengan acompañadae de su importe, dtbiendo hacerlo los de fuera 
m que termina, la inserción de la Ley en la GACETA* (Art. 1.** del Código Civil) i de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácü sobro.

GOBIKRIVO CIVID

Campana HepdWh Forestal
El Ministerio del Interior, en 

Orden circular de 25 del corrien
te mes, dice a este Gobierno lo 
que sigue:
«Adjuntóse remiten a esc Go 
bierno, copias de la circular nú
mero 39 de la Secretaría General 
de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N. S y anexos 
que la acompañan sobre Repobla
ción Forestal, a los efectos de que 
proceda V. E. a su más amplia 
difusión y ayuda y de que se sir 
va ordenar a los A’caldes de la 
provincia de su digno mando, 
que presten la máxima coopera- 
rión a tan transcedental obra, se
cundando con toda clase de me
dios de que dispongan las Autori
dades dependientes de este Minis
terio, iniciativa tan conveniente 
para el resurgimiento nacional.»

No es menester resaltar la im
portancia singularísima que tiene 
para el resurgimiento patrio la 
feliz iniciativa de Falange Espa
ñola Tradicio'ista y de las 
J. O. N. S. La ingente tarea de 
transformar los calveros y mon
tes rasos en bosques frondosos; 
la crncíón-de una riqueza forestal 
que, sobre mejorar las condicio* 
nes físicas de las tierras de Espa
ña, aumente su capacidad econó
mica contribuyendo a una nueva 
era de prosperidad, exige de to
dos los buenos españ les so entu 
siasta aportación a esta labor 
constructiva, secundada oficial
mente por el Nuevo Estado.

Estas consideraciones eviden 
ciin la misión histórica de esta 
cruzada emprendida en defensa 
de la repoblación de nuestros 
montes que constituye, como es 
sabido, uno de los puntos de nues 
tro programa redentor.

Para que esta obra de tan hon 
da transcendencia nacional alcan
ce en esta provincia los resulta
dos apetecidos, rae dirijo a todos 
los habitantes de la Rtojo y muy 
especialmente a los Ayuntamien
tos exhortándoles a que presten, 
todo género de asistencias y ayu
das a las organizaciones locales 
del Movimiento y encargadas de 
la práctica de este Servicio, de
biendo facilitar a las mismas, ade
más de los medios materiales de 
que dispongan, el valioso apoyo 
de su autoridad, estimulando al 
vocindario para que todos los 
hombres de la retaguardia parti
cipen en di :ha cruzada con la sa- 
tisfación alegre del que cumple un 
sagrado deber.

Cuidarán, asimismo, las alcal- 

2.650 
dfas de que a las normas dictadas 
por la Secretaría General de Fa
lange Española TradicionaUsta 
y de las J. O. N. S., insertas al fi
nal fiel observancia encarezco, se 
les dé la máxima d fusión dentro 
de sus respectivos Municipios por 
los medios de publicidad acostum
brados en ellos.

Logroño, 29 de cctubre de 
1,938.— ni Año Triu:^fal.

El Gobernador Civil
Jesus Cacical Gutierrez

F. E. T. y de las J. O. N. S.

Secretaría General

CIRCULAR NÚMERO 39

La repoblación del suelo na
cional, convertido por incuria 
de los unos o egoísmo 'de los 
demás en calveros y parameras, 
vsu transformación en bosques 
frondosos que a la vez que acre
cienten nuestra capacidad econó
mica sirvan para ejercer influen* 
cia beneficiosa en las condiciones 
fisicas del país, es tarea urgente 
e inaplazable, que el punto 20 de 
nuestro programa califica de his
tórica.

Esta tarea fué ya iniciada con 
éxito la primavera última y hay 
que continuarla en el presente 
otoño, recogiendo las enseñanzas 
adquii idas y organizando un ser
vicio de trabajo forestal con to
das las garantías técnicas necesa
rias.

Urge llevar los beneficios de es
ta reconquista pacífica a todos los 
pueblos de la Patria y en ella han 
de aportar su esfuerzo, con fé y 
alegría los hombres del Movi
miento que no estén ofren
dando sus vidas enUos campos de 
batalla. Este esfuerzo ha de tener 
un carácter rotundamente popu
lar y no puede quedar reducido 
al espectáculo de una fiesta del 
árbol, sino que ha de hallarse ani 
mado del impulso constante y de 
solidaridad nacional de nuestro 
Movimiento y de las característi
cas, propias de las empresas se
rias y profundas.

Por ello y en nombre del Cau
dillo, se ordena la movilización de 
los afiliados de Falangs Españo
la Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. en tu provincia para 
llevar a cabo la repoblación fo
restal con arreglo a las normas 
que se te comunicarán.

Por Dios, por España y su Re-

Junta Provincial de Abastos
2.665

Esta Junta de mi presidencia, ha acordado que, n partir de esta 
fecha los precios máximos de la MANZANA y PERA sean los si
guientes:

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
Logroño, 3 de noviembre de 1938.— III Año Triunfa!.

Precios 
porduc
tor en 
publos

Precio 
produc
tor y ma

yorista 
capital

Precios 
detallista 
al públi
co capi

tal

Manzanas Mocetas y Pronas 0*55 0‘65 0‘85
Manzanas Reineta y camuesa co-

rriente 0‘65 0‘75 0‘95
Manzanas Hortell, Verde doñee-

lia y Camuesa real 0‘90 roo l‘20
Peras de Roma y similares 0‘50 0‘55 0'85

Esta Junta de mi presidencia, previo informe, ha acordado que 
el precio de la ALHOLVA para el productor sea el mismo que se 
publicó para los yeros, o sea el de 34 pesetas los 100 kilos, con los 
aumentos progresivos que se indicaban en la circular publicada con 
fecha 24 de septiembre pasadog

Logroño a 3 ds noviembre de 1938 III Año Triunfal
Lo que me complazco en hacer público para general conoci

miento.
El Gobernador Civil—JbsüsCagigal Gutiérrez

volución Nacional Sindicalista.
Burgos, a 4 de octubre de 1.938 

III Año Triunfal.
El Secretario General
Raimundo FErNANDEz Cuesta

Nonnas para la organización 
dei Serviicio Obligatorio del 

Trabajo Forestal
FIN DE LA MOVILIZACION

1*’ Indentificar a todos los es
pañoles, sin distinción de clases 
en la magna tarea de establecer 
lazos de unión por medio del tra
bajo, realizando en común y en 
hermandad, llevada hasta pres
tar ayuda a los pueblos más hu
mildes y de menores recursos 
económicos.

2® Reconstruir e intensificar 
el poder colectivo de nuestro sue
lo iniciando la reconstrucción, 
principalmente de nuestras ha
ciendas municipales, por medio 
de la repoblación forestal de 
aquellos terrenos que no son sus
ceptibles, a causa de su escasa 
fertilidad de otra producción más 
remuneradora, protegiendo y de
fendido a la vez las cosechas de 
nuestras vegas, contra los aterra
mientos producidos por los mate 
ríales que descienden de nuestras 
despobladas montañas.

3® Educar y enseñar al pue
blo a respetar el arbolado consi
guiendo mediante la ejecución de 
los trabajos, laformac ón prácti
ca de buenos capataces de repo

blación, que permita acometer 
decididamente la reconstrución 
de nuestra gran rígueza fores 
tal.

4* Inculcar con la práctica del 
mando y la obediencia, los prin
cipios de jerarquía y disciplina 
entre los militantes de la Orga
nización.

5® Los trabajos concretos a 
realizar por el Servicio Obliga - 
torio del Trabajo Forestal serán 
fundamentalmente los de planta
ción de árboles, pudiéndose tam
bién realizar los de mejoras de 
pastizales naturales.

DIRECCION Y ORGANIZA
CION DE LOS TRABAJOS

6* Corresponde la moviliza
ción y disciplina del personal en 
la ejecución de los trabajos, al 
Jefe Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. y la dirección 
tácnica al Jefe del Districto Fo
restal de la Provincia.

7® El Ingeniero Jefe de Mon
tes, de acuerdo con el Jefe Pro
vincial de F. E. T. y de las J. O. 
N. S. determinará los terrenos en 
que haya de acometerse su repo
blación forestal en cada pueblo o 
en el caso de que ambos Jefes, a 
propuesta del Local de la F. E. T. 
y de las J. O. N. S. lo estimare 
debidamente justificado, la mejo
ra de los pastizales del pueblo.

8® La Jefatura Provincial de 
Montes hará la elección de las 
especies que hayan de emplearse 
proporcionando las plantas o se* 
millas necesarias si dispone de
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ellas; dictará las medidas de ca* 
ráctcr técnico que crea pertinen
tes para el éxito de los trabajos 
y designará el personal que los 
diriia en las localidades en que se 
realicen.

9* De acuerdo con el Jefe del 
Distrito Forestal, el Jefe Provin
cial fijará el rendimiento mínimo 
de trabajo, teniendo en cuenta 
que quienes han de prestarlo no 
tienen en general entrenamien
to para ello.

Inspeccionará por sí o por los 
Delegados que designe, el desa
rrollo de los trabajos, remitiendo 
antes del primero de ma
yo a esta Secretaría General, un 
resumen de lo que se haya reali
zado en cada pueblo durante la 
campaña, con una breve Memo
ria general de todo lo ejecutado 
y su juicio sobre la forma defec
tuosa o no con que ha funciona
do el Servicio.

10 Cuando en los trabajos de 
un pueblo se necesitase emplear 
mayor número de particip intes 
de ios que en aquél existan, el Je
fe ProAHftCial dispondrá la movi
lización del número de afiliados 
de otros pueb os en los que no se 
realicen trabajoi o realizándose 
hubiese excedente de aquéllos, pa
ra que acudan en auxilio del ne
cesitado, debiéndoseles propor
cionar los medios de transporte 
necesarios.

11 El Jefe Local de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de acuerdo 
con el Representante del Distrito 
Forestal, organizará los trabajos 
distribuyéndolos participantes en 
él por cuadrillas de doce a veinte 
nombrando los capataces que 
han de estar al frente de cada 
una de ellas; dispondrá lo necesa
rio para el traslado del personal 
y transporte de plantas y mate- 
riaiesj si fuere preciso; señalará 
las jomadas de trabajo, organi
zará las conferencia que hayan 
de darse y cuidará de modo espe 
cial de la disciplina de todo lo re
ferente a asistencia, puntualidad 
y rendimiento del trabajo.

12. El Jefe Local señalará la 
fecha de comienzo de los trabajos 
y de interrupción de los mismos, 
sea por las necesidades de las fae
nas agrícolas, que en ningún caso 
deben ser entorpecidas, o las ma
las condiciones climatológicas o 
de cualquier otra naturaleza.

Remitirá al Jefe Provincial una 
relación detallada de todo lo rea 
lizado durante la campaña, de los 
trabajos y del comportamiento 
del personal, para las determina
ciones que crea procedentes adop
tar y para la redacción, por di> ho 
Jefe I*rov¡ncial del resvmín a qae 
se refiere la norma 9 procedente.

13. Se dará solemnidad a la 
inaguración de os trabaj asis
tiendo a ella el Jtf Local y a «^er 
posible el Jtf íe Provincial, empe
zándose por bendecir los terrenos 
obj to de la plantación. -

14. Cuantos pr esten los .«íervi 
cios que se han exoresado, ya 
sean afi i .dos, voluntarios o asa 
lanados, quc/arán 8-;metidosdu 
rante su ejccueiór, a la disciplina 
de la Organización.

TERRENOS
15. Los terrenos en qué se re

alicen los trabajos podrán ser 
pertenecí mtes a los pueblos o de 
propiedad particuiar.

Si ios terrenos fueran del pue
blo, la labor realizada quedará 
en fabor del mismo.

S’ los terrenos fueran de parti
culares, se podrá utilizar también 
el servicio Obligatorio de Traba
jo Forestal para plantarlos. Para 
ello será preciso que el propieta

rio lo solicite al Jefe Provincial de 
Falange Española Tradicionalis- 
ta y de las J. O. N. S. respectivo, 
ofreciendo los terrenos y compro
metiéndose a abonar en metálico 
una cantidad que sea por lo me
nos el 30 por 7o del importe en 
que fueron tasados los trabajos.

Si fueren varios los propieta
rios solicitantes, a igualdad de 
condiciones se aceptará la propo
sición que ofrezca abonar mayor 
tanto por ciento, si bien reducien
do la superfice ofrecida a la que 
pueda plantarse, teniendo en 
cuenta los medios que existan en 
la localidad.

PERSONAL
16. Tienen el deber de traba

jar personalmente los afiliados de 
17 a 50 años. Los comprendidos 
entre los 40 y los 50 años podrán 
elejir entre trabajar para sí, près 
tar los medios necesarios para 
transporte o satisfacer el importe 
de dos jornales corrientes en la 
localidad por día de trabajo susti
tuido.

17. Quedan exceptuados de la 
disposicición anterior los imposi
bilitados físicamente las autorida
des civiles y los sacerdotes, así 
como los que se hallen en filas.

18. Los que por sus profesio
nes habituales puedan perder su 
aptitud especial con el empleo del 
esfuerzo corporal, podrán redi
mirse de la prestación personal 
en las mismas condiciones que 
para los mayores de 40 años fija 
la norma 16.

19. Se procurará dar ocupa
ción a los afiliados según sus ap 
titudes físicas en los cargos de 
obreros o capataces.

20. En el caso de no ser nece
sarios todos los afiliados se esta
blecerá turno de preferencia en 
el trabajo, comenzando por los 
que gocen de mejor posición so
cial.

21. Los afiliados de meno.s de 
17 años prodigarán en la época 
oportuna a las plantaciones los 
cuidados y riegos convenientes 
para la vida y favorable desarro
llo de los áboles.

22. A la ficha Nacional de 
cada afiliado se le adosará otra 
ficha especial del servicio Obliga
torio del Trabajo Forestal, en la 
que se marcarán—siguiendo las 
instrucciones de la Circular ex
plicativa del funcionamiento del 
Servicio—lo.s días que ha trabaja
do cada-afiliado, anotando en la 
Ficha Nacional las faltas o mé
ritos especiales de cada afiliado.

DURACION DE LOS TRABA
JOS

23. El tiempo máximo que tra
bajará cada afiliado será el de 
cinco días.

24’ En el Servicio Obligatorio 
del Trabajo se re.spetc.rán el des
canso de los domingos y días fes 
tivos

MATERIAL
25. Para la ejecución de los 

trabajos se utilizarán las herra
mientas que existan disponibles 
en los Centros Forestales del 
Estado, completándolas con las 
que presten los afiliados.
INVERSION DE LOS RECUR

SOS ECONOMICOS
26. La cantidad recaudada por 

sustitución de la prestación 
personal se invertirá en sufragar 
los gastos de jornales y obreros 
que sea preciso emplear para 
completar los trabajos preparato
rios de repoblación o para la 
plantación que habrá de ser rea
lizada por los más aptos, y los 

que ocasione la adquisición de ma
terial de cerramiento del terreno, 
cuando sea uecesario, los trasla
dos del personal y el transporte 
de plantas, semillas y material. 

27. Los jornales que se abonen 
para los trabajos a que se refiere 
la norma anterior, serán los co
rrientes en la localidad en la épo
ca en que se empleen, dando co
locación preferente a los obreros 
que tengan exclusivamente el ca
rácter de jornaleros y en primer 
término, a los en paro forzoso.

28. Las cantidades que están 
obligados a abonar los dueños de 
fincas particulares que hayan si 
do pobladas por el Servicio del 
Trabajo, según la norma 15, se
rán destinadas a repoblaciones 
hechas a jornal en terrenos pro 
pios del pueblo, o a obras de Au
xilio Social u otras análogas de 
carácter general de la Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

29. Siempre que se trate de 
plantaciones efectuadas en terre
nos de los mismos pueb’os se po
drán invertir en eilas cualquier 
otra clase de recursos económi
cos que Jse pudieran habilitar o 
percibir del pueblo para tal^fin.

CONFERENCIA
30. Los maestros de Instruc

ción Primaria, afiliados o las per
sonas que teniendo capacidad su
ficiente, se ofrezcan ‘para ello, 
darán a los trabajadores y a los 
Flechas en uno de los dias de tra
bajo, conferencias sobre temas 
forestales, tratando cspecialmen- 
la necesidad e importancia de la 
repoblación forestal en sus diver
sos aspectos patrióticos, econó
micos y sociales.

INSTRUCCIONES
31. Por el Secretario General 

se dictarán cuantas Circulares 
sean necesarias para llevar a la 
práctica el normal desarrollo y 
funcionamiento del Servicio Obli
gatorio de Trabajo Forestal.

Por Dios, por España y su 
Revolución Nacional-Sindicalis 
ta.

El secretario general de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. y Ministro de 
Agricultura.
Firmado: F. Fernández Cues^ 
ta.
Saludo a Franco:

¡ARRIBA ESPANAI

Mioislerio de Organiza
ción y Acción Sindical

2.551

Las disposiciones legales sobre 
accidentes del trabajo necesitan 
ser complementadas con otras 
que determinen su eficaz y rápido 
cumplimiento.

Es preciso, para ello, suprimir 
trámites dilatorios en el ri cono 
cimiento y pago de los acci Jentes 
y dar intervención eficaz a las 
Delegaciones de Trí^bajo y Cen
trales Nacional-Sindicalista en 
los señalados siniestros para que 
el trabajador, en su infortunio, 
reciba del Estado la protección 
fuerte y expedita que exige el es
tilo de nuestra Revolución Na
cional.

Por las razones expuestas, a 
propuesta del Ministro de Orga
nización y Acción Sindical y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero.—El plazo de

un mes que señala el artículo 40 
del Reglamento de la Ley de 
accidentes del trabajo en la In
dustria y al que aluden los artí
culos 153 y 160 del misino Regla
mento para la constitución y pa
go de las rentas debidas por in
demnización, por incapacidad 
permanente o muerte de los obre
ros a éstos o a sus derechoha- 
bientes, se computará desde la fe
cha en que se dé el alta de cura
ción con incapacidad permanente 
o en que venza el año, a partir 
del día del accidente, sin obtener 
la curación, o desde el falleci
miento del obrero.

Artículo segundo.—Las Cona- 
pañías mercantiles y las Mutuali
dades patronales autorizadas pa
ra la práctica del seguro de di
chos riesgos, dentro de los diez 
primeros días hábiles del expre
sado plazo, remitirán a la Caja 
Nacional, por correo certificado, 
la solicitud de determinación de 
incapacidad permanente y de la 
cuantía de la pensión, con toda 
la documentación necesaria para 
el cálculo del coste de la misma. 
Si no pudiesen procurar la docu
mentación completa, remitirán, 
dentro de dichos diez días:

Primers. El alta del obrero, 
con o sin curación, con discrip- 
ción detallada de la lesión que 
sufra y de la incapacidad perma
nente resultante, conforme orde
na el articulo 66 del Reglamen
to.

Segundo. En caso de defun
ción, el certificado del Registro 
civil que le acredite.

Tercero. Cuantía del salario 
que ganaba el obrero el día del 
accidente.

Cuarto. Nombre, apellidos y 
domicilio del obrero, si se trata 
de incapacidad permanente, y 
nombres, apellidos y domicilio de 
los presuntos derechohabientes 
si se trata de caso de muerte. 

Quinto. Descripción del acci
dente y expresión del trabrajo y 
oficio del obrero.

Sexto. Declaración de la enti
dad aseguradora de si acepta o 
rechaza la responsabilidad del 
accidente, y, en este ú timo caso, 
los motivos en que se funda. Si 
el seguro comprendiese los ries
gos de incapacidades temporal y 
permanente y muerte y la entidad 
hubiese asumido ya el riesgo de 
de la temporal, no podrá excusar 
la responsabilidad por los demás, 
sin perjuicio de su repetición con
tra el asegurado.

Con los datos procedentes, la 
Cajú Nacional, dentro de los cin
co días .siguientes a su recepción 
calificará provisionalmente la in
capacidad permanente cuando 
proceda determinará la cuantía 
de la renta correspondiente a la 
víctimtoa sus derechohabientes 
y requerirá a la entidad asegura
dora para que ingrese el importe 
de las rentas correppondientes a 
un año que'aquélla deb-rá ef c- 
tuar en la Caja Nacio^'ial en cual
quiera !e ’as colaborador..s del 
In.íítítuto Nacional dentro de los 
tres días siguientes hábiles al re
cibo del requerimiento sin excusa 
ni pretesto alguno.

Efectuado el ingreso debinwor- 
te de las rentas de un año la Caja 
Nacional realizará por mensuali
dades vencidas su pago a los be
neficiarios.

Artículo tercero.—Si las enti
dades se hubiesen limitado a la 
remisión ds los datos enumerados 
en el artículo anterior al efecto 
de una resulucción provisional, 
vendrán obligadas a enviar la do
cumentación completa conforme
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al modelo oficial autorizado por 
la Caja nacional, en plazo de un 
mes, a partir del ingreso del im
porte de la renta de un afto a que 
se refiere el artículo segundo o al 
mes y medio del alta con incapa
cidad o de la mnerte por acciden
te cuando no hubiera efectuado 
este ingreso en plazo.

El deber de facilitar la docu
mentación incumbe cojuntamente 
a los presuntos pensionistas ya las 
entidades aseguradoras o patrono 
responsable directo' quienes de
berán auxiliar a aquéllas en la 
obtención de las certificaciones 
del Registro civil, qus se librarán 
sin derechos en papel simple, pa
ra que surtan efecto exclusiva 
mente ante la Caja Nacional de 
Seguros de accidenetes del traba
jo, conforme establece el articulo 
doscientos treinta y dos del Re
glamento, o de laspartidas parro
quiales o declaraciones juradas 
en los casos de imposibilidad de 
obtener las rectificaciones del Re
gistro civil.

Artículo cuarto.— Recibida en 
la Caja Nacional toda documen
tación necesaria para resolver el 
expediente de que se trata, dicta
minarán las Asesorarías mélica 
y jurídica de la Caja Nacional, 
previos los reconocimientos mé
dicos que establece el artículo

abono del capital con cargo a las ■ Primero.—Por un recargo | del 
fianzas y para la imposición de I cinco por ciento que se establece 
sanciones reglamentarias a las I sobre los capitales que ingresen 
que se dará publicidad. I los patronos no asegurados.

Se exceptutúan de lo previsto I Segundo,—Por el importe de
en el párrafo anterior, los casos I las multas que imponga el Minis
en que el patrono sea una Admi- I terio de Organización y Acción 
nistración pública. En este caso, I Sindical y la Jefatura del Servi- 

Caja se limitará a poner los I ció Nacional de Previsión por in
hechos en conocimiento del Mi* | fracción de las disposiciones so* 
nisteriq de Organización y Ac- | bre accidentes del trabajo, 
ción Sindical por medio del Ser* I Tercero.—En caso de déficit, 
vicio Nacional de Previsión So- I por las aportaciones de las enti* 
ci^J* I dades aseguradoras en propor-

Artículo séptimo.—Además de | ción al volumen de sus operacio- 
las sanciones por incumplimiento I nes en el año. A este efecto, la 
de la Ley y Reglamento do acci- Caja Nacional efectuará al fin de 
dentes de trabajo, establecidas en I cada ejercicio una liquidación de- 
las disposiciones vigentes, el Mi I terminando la cuantía de la spor* 
nistro desorganización y Acción I tación que debe ingresar cada en* 
Sindical podrá imponer, a pro- I tidad aseguradora al Fondo de 
puesta de la Caja Nacional, muí- I Compensación.
tas de diez a cíen pesetas por día I La liquidación se comunicará 
de retraso por las infracciones de I por la Caja a todas las entidades 
lo dispuesto en este Decreto. I aseguradoras, las cuales ipodrán 

Artículo octavo.—La Caja Na- I recurrir ante el Ministerio de Or- 
cional de Seguro de Accidentes I ganizacíón y Acción Sindical, en 
del Trabajo terminará los expe- I plazo de quince días, mediante 
dientes en que actúe como asegu- I escrito razonado y documentado, 
radora en el término de uní naes, i cuando entiendan que la cuota 
a partir del accidente, y si no hu- I asignada es superior a lo que pro^ 
biera reunido todos los antece- I porcionalmente les corresponde, 
dentes precisos para ello, abona- I Artículo undécimo.—Todos los 
rá la renta que corresponda I Patronos deberán formular ante 
mientras ultima el expediente y I la Inspección de Seguros sociales 
constituye la renta, lo que hará i obligatorios la declaración pre

cuarenta y tres del Reglamento y I en el plazo máximo de tres me- | ^is^a en el artículo noventa y tres 
en su caso, informarán a petición i ses. I Reglamento de Accidentes del
de aquélla, los Delegados sindi- I Artículo noveno.—Cuando se I Traba  jo antes de primero de ene- 
cales o los de Trabajo sobre las I plantee ante la Magistratura del I 1.939, bajo las sanciones del j 
características del oefiio o profe- Trabajo una cuestión que afecte I artículo doscientos veintitrés del 
sión del lesionado para dictami- I a la existencia o naturaleza del I Reglamento.
nar el grado de su incapacidad, a I accidente indemnizables o a la I declaración podrá hacerse
la vista de cuyos antecedentes la I irresponsabilidad por las causas I también por la entidad asegura- 
Caja Nacional resolverá hacien- I eximentes de fuerza mayor y ne- I jera. A partir de esta fecha, la 
do la calificación que proceda y I gligencia no profesional, se espe- I Inspección impondrá, previo re- 1 
determinando el capital coste de I rará a que recaiga sentenciá, la I Querimiento, a los patronos que I 
la renta. Todo el expediente se ul I cual será ejecutiva aunque el con- I “° estén asegurados contra los I 
timará en el plazo de tres meses. I denado interponga recurso de ca- I riesgos de incapacidad permanen* j 

La Caía rpniiPi-¡r4 ,.1 hí» sación. I te o muerte de sus operarios por Ide su resolución, a la entidad ase El capital que, según el artícu- I nes'dd^mencÍUado^artícuf^^ I 

guradora, o al patrono no asegu- I lo cuotrocientos ochenta y uno | «mencionado wtículo dos- I 
rado que ingrese el capital dete^ del Código de Trabajo, debe con- Reglamento. _ . --------- --------
minado para constituir la renta I signar el recurrente para la ad- i I jmo««do ingreso, que harán cons
en el plazo de un mes en la misma misión y tramitación del recurso, I ’ 5® i ^1°^ diligencia en los au-
Caja Nacional o en cualquiera de «e ingresará en la Caja Naeional I i deferá unirse copia
los organismos autorizados al o en cualquiera colaboradora del i hx? I certificada de la carta de pago o
(fecto. De! capital se descontará Instituto Nacional de Previsión, re^udardo correspondiente,
el importe de la renta de un año a fia de constituir la renta decía- T Tercera.-Se concede un plazo
si lo.s obligados lo hubiesen antici- rada e i el fallo y abonarla a par- I ® sanción en su cuantía I de tres meses para que las Com- 
pado a los efectos del penúltimo I tir de su fecha a los beneficiarios I t _ Tnananníxn rio a» I Seguros de Accidentes
rárrffodel artículo segundo. I que éste designe, durante la sus- I seguros so- I del Trabajo que tienen pendien-

La demora del ingrSodd ca- tanciación del recurso. • "°® mantendrá, tes obligaciones por siniestros
pital para la const&ción de te Si éste prosperarse en’ todo o encontarse sus expedien-
renta llevará implícito el recar en parte, la Caja Nacional jievol- í? - documentaciones en zona
go del interés legal del cinco oor I '^erá el capital ingresado o la I declaraciones de seguro que reci-I i^ja , se prove^ de las pólizas

015 . P nnX " ba, lasque en ningún caso po- I o documentos supletorios necesa-sin I Si el recurso fuera desestima I dránser utilizadas para fines de I ríos para fucionar legalmente en
pr< «dio que Si el competencia entre los diversoe la España Nacional. Este plazo

A L ? - r definitiva 11 constoción de te «segurados. Las Mutualidades se empezará a contar desde la
quinto.—La califica- rectificándose cualauier ^«“drán presente la obligación i promulgación del presente Da

ción del grado de incapacidad del estricto cumplimiento de los creto para las entidades queac-
permanente, ei salario base de la je los datos ofrecidos vasca en conciertos suscriptos con arre- I tuenen territorio ya liberado y
indemnización o te declaración de «« *os datos otrecidos, ya sea en artículo noventa b) del Re- I para las que no hayan
de^chohabientes adoptadas por contra del recurren- giamenio, con la Caja Nacional I todavía a actuar ente
la Caja Nacional, prevalecerán I '• - I te que podra proponer al Minis-
sobre tes propuestas hechas por i ®1 recurso de casación se in- I terio te revisión de los estatutos 
entidades aseguradoras del pa- i terpusiera por el obrero o susl^de • I y reglamentos de tes mismas en 
trono no asegura do, ^sic perjuicio I rechohabientes, a quienes el fallo | cuanto afecten a los derechos y 
del derecho de^quien se considere \ reconociese derecho a renta, el [ ^ • ’ ’ «
perjudicado a plantear la cuestión i recurrido condenadola constituir- i ¿g accidentes del trabajo, así co
ante la Magistratura del Trabájo. I te» ingresará, desde luego el ca- I jjjq sanciones por el mal fun-

Artículo sexto.—Si por cual- i pital necesario para ello en la I cionamiento de esas entidades, 
quier motivo no se hubiera ingre- Caja Nacional, y si el Tribunal Artículo duodécimo.— La Ca
sado en te Caja Nacional, dentro i Supremo ampliase te renta, ¿el | jg Nacional de Seguro de Acci
de los plazos establecidos ante- I obligado efectuará la entrega del I ¿entes del Trabajo podrá intere-

del importe capital complementario para cum- sar directamente de los Delega- I metidas con anterioridad a la
de la renta de un año o el capital I Pbr te ejecutoria en la cuantía I ¿og Provinciales de Trabajo I promulgación de este Decreto
coste de la misma, servirá provi- I que aquél establezca. I cuando afecte a te aplicación de I plenamente comprovadas con
sionalmente tes pensiones el Fon- k^Artículo décimo.-Para resti- la Ley, en lo que se refiere a lag ■ con
do de garantía, el cual, una vez I tuir a tes entidades aseguradoras i funciones que a te Caja corres-
asumida tal obligación, ejercita- el importe de rentas abonadas en j ponden.
rá tes aciones que le correspon* los casos en que se anulen o re- I Artículo décimotercero.— Las 
dan contra los patronos no ase- I duzcan tes acordadas por te Ca- I Delegaciones sindicales provin- 
gurados y denunciará a tes enti- I ja Nacional o por te Magistratura I ciales cooperarán a te proteción 
dades aseguradoras morosas al I del Trabajo, se constituirá un I gue te Ley dispensa a los traba- 
Ministerio de Organización y I Fondo de Compensación en te | jadores víctimas de accidentes o 
Acción Sindical para que adopte I Caja Nacional, nutrido por los | a sus familias.
tes medidas procedentes para el I siguientes recursos. I a) Recogiendo y trasladando

denuncias y qaejas de los intere
sados en el cumplimiento de la 
Ley.

b) Facilitando a la Caja Na
cional los datos e informes que 
ésta les pida.

c) Asesorando a la Caja Na
cional respecto a las característi
cas de cada oficio o profesión pa
ra determinar el grado de la in
capacidad profesional que la le* 
sión, del obrero haya podido pro
ducirle.

DISPOSICIONES TRANSITO
RIAS

Primera.— Los expedientes de 
incapacidad permanente o muer
te que estén en tramitación en la 
Caja Nacional se acomodarán a 
lo dispuesto en este Decreto en el 
plazo de diez dias, a contar desde 
su publicación, ingresando las en
tidades aseguradoras o en el pa
trono no asegurado el anticipo 
del importe de un año de renta o 
el capitaF constitutivo de la de
clarada por la Caia Nacional; se
gún esté o no determinada la in
capacidad q declarada la pensión 
correspondiente, y transcurrido 
dicho plazo siu haber efectuado 
tal ingreso, el retraso se correji- 
rá con las sanciones que proce
dan, sin perjuicio de los intereses 
de demora correspondientes.

Segunda.—Las cantidades ya 
consignadas a la publicación de 
este Decreto, a los efectos de re
cursos de casación interpuestos 
contra sentenc as dictadas en jui
cios por accidentes del Trabajo, 
se ingresarán en el plazo ds trein
ta días en la Caja Nacional o en 
cualquiera de las colaboradoras 
del Instituto Nacional de Previ
sión, a los fines previstos en el ar
tículo noveno de este Decreto. 
Los Magistrados de trabajo o los 
Jueces que actúen en funciones de
tales, acordarán de oficio las pro
videncias oportunas para el men-

o en cualquiera colaboradora del 
Instituto Nacional de Previsión,

empezado 
zona libe- 
de funcio-rada, a los tres meses 

namiento.
A partir del término del racn-

cuanto arecten a los derechos y I cionado plazo se levantará la sus- 
acciones de los obreros víctimas I pensión de los procedimientos

que estuvieran pendientes de pre
sentar las documentaciones del 
demandado.

Cuarta.—El Ministro de O.''ga- 
nización y Acción Sindical po
drá sancionar las infracciones co-

multas hasta la cuantía máxima 
de cicuenta mil pesetas^

Disposición final.—Este Decre
to empezará a regir desde el 
día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Esta* 
do».

Así lo dispongo por el presente 
(Pasa al final de la página 6.*)
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niPUTACION PROVmeiALx DI
REPARTIMIENTO de 1». 796.922-27 pUs que los Ayuntamientos de la Provincia están obligados a contribuir en concepto de Aportación municipal fon 

en el artículo 231 del Estatuto Provincial, con expresión del cupo que corresponde satisfacera cada uno al 13-3753 por 100 del cupo para e 

tual en virtud de lo dispuesto por el artículo 16 del Decreto de 4 de Diciembre de 1931, y del recargo del 7-529 por 100 sobre la Aportación forzos 

ridad, que ban de satisfacer los Ayuntamientos fara pago del empréstito hipotecario segón Ordenanza «probada. _
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JüOTAS POR CONTRIBUCIONES DE TOTAL
AperUción 

forzosa que les Beoargo 
del 7‘589 por 100 

para 1939
Ptss Cts.

AYUNTAMIENTOS P 2* 3* 4’ 5* 6‘

AYUNTAMIENTOS HÚBtlOS 
y r«e«MÍa 1939
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para 1S39

jHâUtiTial 
tn í»3S

por 
oentribacienM

Ptss Cts.

corresponde per dletribuclOa 
sobre la riqueza

Ptss Cts.

Abales
Agoncillo
Aguilar del Río Alhama 
Ajamil
Albelda de Iregua 
Alberite
Alcanadre
Aldeanueva de Ebro 
Alesanco
Alesón 
Alfaro 
Almarza de Cameros 
Anguciana
Anguiano
Arenzana de Abajo 
Arenzana de Arriba 
Arnedillo
Arnedo 
Ausejo 
Autol 
Azofra 
Badarán 
Bañares 
Baños de Rioja 
Baños de Río Tobía 
Berceo
Bergasa y Carbonera 
Bergasillas Bajera 
Bezares
Bobadilla
Brieva de Cameros 
Briñas
Briones
Cabezón de Cameros 
Calahorra 
Camprovín
Canales de la Sierra 
Canillas de Río Tuerto 
Cañas 
Cárdenas 
Casalarreina 
Castañares de Rioja 
Castroviejo 
Ceílórigo 
Cenicero
Qervera del Río Alhama 

idamón

Pe—tM Ota.

12.613 75
54 085 73
17.28S 08

1 514 76
18.232 32
24.918 68
23.191 83
27.481 66
35.101 52

7 037 óO
162.421 34

3.066 19
13.894 9z
26 550 17
11.390 08
5 794 68
7.134 27

76.532 16
47.091 19
53.438 32
11.300 63
23 643 40
18.310
9.175 32

16.203 40
14.984 08
10 897 61
2.184 35
2.797 92
2.486 28
4.009 15
4.933 81

6 5.606 27
1.691 44

138 716 41
12.838 87
4 483 35
4.672 64
6.160 44
4.338 07

21.627 5C
13.244 3^
2.669 67
5.114 E

47.083 V
36.9:36 3

‘ 5.946 3

2.600 79 
10.285 80
15 446 86

477 95
10 851 98 
6.752 88

13.982 34
22.057 81
4.257 48

650 51
70.549 91

663 77 
6.463 97 
4.847 35 
4.247 64

361 79
6.070 33

29.055 05 
6.035 82

15 920 46
937 13 

4 621 40 
5.736 66 
1.052 
5.244 56 
1.216 26 
2 458 03

459 89
309 55
367 09
668 64

2.168 88
13.549 86

539 91
159 941 95

2 458 42
1.335 67

669 90
826 75

1.913 74 
11.779 3e
9.706 3?

804 8C
441 8;

19.997 Oí 
40.038 3^

288 8;

376 80 
1.430 80 
4.800 10

3.003 11 
1.641 40
3.921 72 
4.837 20
1.014 90 
1.034

37.211 50
84

594 40
5.176 01

198 40
16 20 

3.771 40 
35.803 43

1.961 69
6.515 63 

528
4.059 30 
1.263 65

396
12.066 90

355 32
382 40

1.816 75
503 64
359 40

3.151 40 
94 40

113.624 45
228 88 
747
94 4C 
36

3.716 8^
1.513 6C

J 11.068 7Í
I) 21 007 2( 
y

15.591 34
65.802 33
37 .535 04

1.992 71
32.087 41
33.322 96
41.095 8^
54.376 67
40.373 90
8.722 21

270.182 75
3.813 96

20.953 29
36.573 53
15.836 12
6.172 67

16.976
141.390 64
55.138 70
75.874 41
12.765 76
32.324 10
25.310 31
10.623 32
33.514 86
16.555 66
13.738 04

2 644 24
3.107 47
4.670 12
5.181 43
7.462 09

82.307 53
2.325 75

412.282 81
15.526 17
6.566 02
5.466 94
7.022 19
6.251 81

37.123 73
24.464 3^
3.474 4/
5.555 94 

2 78.148 74 
) 97.981

6.235 1(

2.085 38
8 801 26
5.020 42

266 53
4.291 78
4.457 04
5 496 69
7.273 04
5 400 13
1.166 62

36.137 75
510 12

2.832 56
4.891 81
2.118 12

825 61
2.270 59

18.911 42
7.374 96

10.148 42
1,707 45
4.323 44
3.385 32
1.420 90
4 482 71
2.214 36
1.837 50

353 67
415 63
624 64
693 03
998 07

11.008 87
311 07

55.144 06
2.076 67

878 22
731 21
939 23
836 19

4 965 41
3.272 17

464 72
743 12

10 452 6í
13.105 3€

j 833 97

175
622 64
377 98

20 07
323 13
335 57
413 84
547 58
406 57
87 83

2.720 81
38 40

211
368 30
159 47
62 16

170 95
1.423 84

555 26
764 07
128 55
325 51
254 88
106 97
337 50
166 72
138 34

26 63
31 29
47 03
52 18
75 14

828 85
23 42

4.151 79
156 35

66 12
55 05
70 71
62 95

373 85
246 36

35
55 95

786 9E
987 76

62 7Ç

Pazuengos 
Pedroso 
Pinillos 
Poyales 
Pradejón 
Pradillo 
Préjano 
Quel 
Rabanera 
Raslllo (El) 
Redal (El) 
Ribaflicha 
Rincón de Soto 
Robles del Castillo 
Rodezno 
Sajazarra 
San Asensio 
San Millán de la Cogolla 
San Millán de Yécora 
San Román de Cameros 
Santa (La) 
Santa Coloma 
Santa Eulalia Bajera 
Santa María en Cameros 
Sto. Domingo Calzada 
San Torcuato 
Santurde 
Santurdejo
S. Vicente de la Sonsierra 
Sojuela 
Sorzaco
Sotés
Soto en Cameros 
Terroba 
Tirgo 
Tobía 
Tormentos 
Torrecilla en Cameros 
Torrecilla sobre Alesanco 
Torres en Cameros 
Torremontalvo 
Treviana 
Trevijano 
Tricio 
Tudelilla 
Turruncún 
Uruñuela

4.427 08
6 065 73
1.174 15
8 264 85

10.504 40
1.693 41

11.688 43
35.999 06

1.413
2.458 10

14.035 60
17.474 98
27.494 22

1.860 07
19.299 80
16.482 39
61.581 71
19.166 71
6.422 90
5.640 80
2.089 98
8.457 05
3 814 29

971 30
71.725 17

6.587 50
8 669 20
9.636 47

45.281 45
6.632 68
7.496 20
5 527 51

1:L241 08
1.467 79

19 517 51
1.408 53

11.486 04
8.010 50
5 836 05
2.191 51
9.121 64

30.145 34
2.531 9C

16.815 72
19.802 5^
2.991 Of
9.245 11

814 34 
1.700 25

378 85 
1.328 89 
4.959 71 
1.440 29 
2.775 06

11.294
704 03 

1.788 98 
3.174 36 
7.458 50 
9.585 51

606
4.608 12 
2.165 38

12.060 02 
3.563 21

537 97 
2.763 95

292 96 
2.369 67

291 49
339 01

27.857 70
459 61 

2 875 87 
2.903 48 
8.415 89

682 34 
2.750 37 
2.857 83 
3.243 08

416 53 
2.502 92 
9.602 90

624 20 
495 94
675 04 

8.100 4.5
705 25 

2 477 85 
7.833 14

440 7C 
6.950 44 

) 825 3f
794 7\

212 
1.697 75

3.982 84
2.011 15

818 80 
4,295 20

682 40
1.422
2 583 83
8.305 53

32
510 40
590 40 

2.903 40 
2.042 30

120 10
1.472 23

372 46 
90

39.054 07
193 62

1.082 40
466 40

2.377 40 
72

694 40
378 40
985 47

1.013 12
66 40

1.172 14
9.718 99

80

38 26 
1.797 40

406 40 
2.488 40

554 40

5.453 42
9.463 93
1.552 20
9.593 54

19.446 95
5.144 85

15.282 29
51.579 26
2,117 03
4.929 48

18.631 56
27.517 31
45.285 26

2.498 07
24.418 32
19.2:18 17
76.545 13
24.772 22
7.080 97
9.876 98
2.382 94

11.199 18
4.195 78
1.310 31

138.636 94
7.240 73

12.627 47
13.006 35
56.074 74

7.387 02
10.940 97
8.763 77

17.470 57
1.884 32

23.033 55
1.957 60

15.286 10
27.332 39
6.540 25
2.687 45
9 834 94

40 043 19
3.237 15

19.699 98
30.124 13

3.431 75
16.749 95

749 41
1.265 82

207 61
1.283 16 
2.601 08

688 13 
2.044 05 
6.898 88

283 15
659 33

2.492 08 
3.680 52 
6.057 03

334 62 
3.266 02 
2.573 66

10 238 14 
3.313 35

947 10
1.321 07

318 72
1.497 92

561 19
175 25

18.543 10
968 46 

1.688 96 
1.739 63 
7.500 16

988 03
1,463 38
1.172 18
2.336 74

252 03
3.080 80

261 83 
2.044 56 
3.655 78

874 77
359 45

1.315 45
5.355 89

432 97
2.634 93
4.029 19

459 16
2.240 3!

54 91
95 30
15 63
96 60

195 83
51 80

153 89 
519 41

21 31
49 64

187 62
277 10
456 03

25 19 
245 90 
173 97
770 83
249 46

71 30
99 46
23 99

112 78
42 25
13 19

1.396 11
72 91

127 16 
130 98 
164 68
74 39 

lio 18
83 25 

175 93
18 97 

231 95
19 71

153 93 
275 24
65 86 
27 06
99 04

403 24 
32 60

198 38 
303 16
34 57 

168 65
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luamon 
C

Cihuri 7.589 55 2.826 64 ! 10.600 19 1.417 80 í06 64
Círueña 6.283 12 2 267 19 126 40 8.676 71 1.160 53 87 37
Clavijo 10.158 69 850 33: 11.009 02 1.472 48 lio 86
Cordovín 5 445 16 480 58i 176 6.111 74 817 46 61 54
Corera 10.467 65 3.772 40i 2.114 75 16.354 80 2.187 50 164 69
Corn a go 15.000 85 6.411 42 1.206 30 22.618 57 3 025 30 227 77
Corporales 8 599 43 1.047 31 104 9.750 74 1.304 19 98 19
Cuzcurrita Río Tirón 26 079 62 6.986 50 3.931 44 36.997 56 4.948 53 372 57
Daroca de Rioja 2.121 22 650 39 2.771 61 370 71 27 91
Enciso 8.051 93 4.460 70 10.389 19 22 901 82 3.063 18 230 62
Entrena 21.433 82 6..359 99 1.214 40 29.008 01 3.879 90 292 11
Estol lo 15.235 46 884 53 32 16.151 99 2.160 37 162 65
Ezcaray 31.850 15 14.038 51 21.129 62 67.018 28 8 963 89 674 89
Foncea 16 906 77 2.235 89 270 40 19.413 06 2.596 55 195 49
Foczaleche 15.885 50 3.626 79 382 40 19.894 69 2.660 97 200 34
Fuenmayor 42.473 12 16.524 05 8.165 90 67.163 07 8.983 26 676 34
Galbárruli 5.235 96 582 79 5.818 66 778 26 58 59
Galilea 10 615 21 3.904 02 714 40 15.233 62 2.037 54 153 40
Gallinero de Cameros 1.407 63 192 99 32 1.632 62 218 36 16 44
Gimiieo 8.969 11 764 79 17 60 9.751 50 1.304 29 98 19
Grañón 37.436 38 7.955 46 1.652 80 47.044 64 6.292 36 473 75
Grávalos 14.693 12 4.692 69 936 40 20.322 21 2.718 45 204 68
Haro 94,392 82 157.549 22 91.372 86 343.314 90 45.919 39 3.457 27
Her ce 9 069 98 3.458 22 934 30 13.462 50 1.800 64 135 57
Hervías 8.482 29 5.282 90 580 14.345 19 1.918 71 144 45
Herramélluri 13.519 20 2.914 20 661 80 17.095 20 2.286 53 172 15
Hormilla 19.500 06 3.979 35 331 40 23.810 81 3.184 76 239 38
Hormilleja 7.001 39 2.180 31 272 9.453 70 1.264 46 95 20
Hornillos de Cameros 2.578 20 276 94 2.855 14 381 88 28 75
Hornos de Moncalvillo 3.771 58 534 30 120 4.425 88 591 97 44 56
Huércanos 16.274 07 6.226 80 568 40 23 069 27 3.085 58 232 31
Igca 26.004 70 5 768 83 864 40 32.637 93 4.365 42 328 67
jalón de Cameros 1.625 52 168 32 1.820 84 ‘/243 54 18 33
Tubera Santa Engracia 25.694 73 1.987 85 921 28.603 58 3.825 81 288 04
Laguna de Cameros 3.674 50 1.156 22 1.324 6.154 72 823 21 61 97
Lagunilla del Jubera 12.576 53 3.681 40 722 40 16.980 33 2.271 67 171 03
Lardero 23.419 19 9.684 47 1.781 86 34.885 34 4.666 01 351 30
Larriba 4.259 15 758 59 5 017 74 671 13 50 52
Ledesma de la Cogolla 2.535 48 369 55 36 2.941 03 393 37 29 61
Leiva 13.275 43 2.701 3.015 05 18.991 48 2.540 16 191 24
Leza de Río Leza 6 417 12 498 41 837 66 7.753 19 1.037 01 78 07
Logroño 111.525 728.458 97 507.996 89 1347.980 86 180.296 48 13.574 52
Luezas 1.548 28 185 34 1.733 62 231 87 17 45
Lumbreras 6.663 22 2.747 60 660 46 10.071 28 1.347 06 101 42
Manjarrés 5.633 88 670 79 122 67 6.427 34 859 67 64 72
Mansilla 5.812 12 1.202 09 1.370 67 8.384 88 1.121 50 84 43
Manzanares de Rioja 4.943 70 550 86 144 5.638 56 754 37 56 79
Matute 19.350 33 1.908 46 522 50 21.781 49 2.913 33 219 34
Medrano 9.387 78 2.830 01 256 12.473 79 1.668 40 125 61
Molinos 28.192 27 5.023 34 749 80 33.965 41 4.542 97 342 04
Montalvo en Cameros 701 80 179 83 881 63 117 92 8 87
Munilla 8.142 27 8.503 82 15.078 01 31.724 10 4.243 18 319 46
Murillo de Río Leza 56.999 62 12.259 76 2.637 92 71.897 30 9.616 67 724 03
Muro de Aguas 9.163 4É 1.829 39 144 11.136 85 1.489 58 112 15
Muro en Cameros 1.853 8C 406 lí 2.259 98 302 27 22 75
Nájera 63.846 5é) 18.994 5í 24.539 28 107,380 42 14.362 45 1.081 34
Natda 25 200 055 8.169 79 2.767 39 36.137 2C11 4.833 45 363 91
Navajún 3.031 9í>' 695 2^ 3.727 2C 498 5" 37 53
Navarrete 42.561 21Li 8.956 3^ 3.061 2C 54.608 7el 7.304 Og 549 92
Nestares 4.358 45í 574 0: 393 8C 5.326 2£> 712 4C 53 63
Nieva de Cameros 8.818 3() 2.917 2( 684 12.419 6Í> 1.661 le 125 06
Ochánduri 8.494 5¿5 742 8f) 36 9.273 3íJ 1.240 34 93 38
Ojacastro 14.804 7] 4.080 « 925 4C 19.810 9<) 2.649 7^ 199 50
Oilauri 8.821 2Íj 4.207 71 996 14 024 9í) 1.87.5 8f 141 23
Ortigosa 8.855 9() 6.833 4’ 7.508 71 23.198 Of) 3.102 8] 233 61

Valdemadera 
Valgañón 
Ventosa 
Ventrosa 
Viguera
Viñalba de Rioja
Villalobar de Rioja
Villamediana de Iregua 
Villanueva de Cameros 
Villar de Arnedo (El) 
Villar de Torre
Villare jo
Villarta Quintana
Villarroya
Villavelayo
Villa verde de Rioja 
Villoslada de Cameros 
Viniegra de Abajo 
Viniegra de Arriba 
Zorzosa
Zarratón 
Zenzano 
Zorraquin

Total j^eneral.

2.691 94 825 38 3.517 32 470 45 35 42
5.593 84 794 72 469 90 6.858 46 917 33 69 06
8.506 39 1.762 17 256 15 10.524 71 1.407 71 105 98
4.256 55 556 393 99 5.206 54 696 39 52 43

15.900 48 3.620 02 242 19.772 2.644 56 199 10
10,650 47 775 83 130 11.556 50 1.545 68 116 37
13.129 61 715 70 493 90 14.339 21 1.917 91 144 40
28.784 18 9.037 96 1.300 40 39.122 54 5.232 75 393 97
3.159 10 1.862 30 2.263 99 7.285 39 974 44 73 36

17.199 60 5.316 77 2.470 94 25.587 31 3.422 37¡ 257 67
10.186 10 758 29 238 40 11.182 79 1.495 73 112 61
2.746 14 282 82 3.028 96 405 13 30 50
7.774 61 1.027 03 36 8 837 64 1.182 06 89 34
3.264 34 397 40 3.661 74 489 76 36 87
5.330 61 749 85 206 60 6.287 06 840 91 63 31
3.774 93 560 34 4.335 27 579 85 43 65
6.600 49 6.112 04 3.609 50 16.322 03 2.183 12 164 36
3.227 40 1.364 75 1.19.5 88 5.788 03 774 16 58 28
5.600 11 557 48 6.205 11 829 95 62 48
4 093 96 260 25 35 20 4.389 41 587 09 44 20

22.362 17 5.270 35 1.552 40 29.184 92 3.903 57 293 90
2.440 20 411 53 2.851 73 381 42 28 71
2.746 15 22.5 65 1.971 80 397 48 29 92

2989.991 33 1861.049 53 1107.116 51 5958.157 37 796.922 27 60.000 00

Logroño, 22 de octubre de 1938.—III Àfio Triunfal El Interventor, S. Pardo. 
gESION DE 24 DE OCTUBRE DE 1938.

Se acordó aprobar los Repartimientos de Aportación municipal forzosa, que asciende a bbiscibntás 
NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTAS VEINTIDOS posetas VEINTISIETE céntímos, y del tecargo del 7—529 por 
sobre la Aportación municipal forzosa para el afio 1939, que se publican en el Boletín Oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos de la provincia a fin de que sean consignadas sus cuotas en el presu
puesto municipal respectivo.

Bl Presidente, Hilario Amelivia.—P. A.: El Secretario Benigno Macua.—Hay un sello que dice:

«Diputación Provinoial de Logrofio—Comisión Gestora».
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D WiCIÓIi DE IliCIEm 
de la provincia de Logroño

2.667

Adminisiracién de Prcpieda 
des y C^ntribucidn Territo

rial.
Arrendamiento do Finca Urba- 

na en el pueblo de Baños de
Bio Tobia.

El día 19 del actual, a las diez 
de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa A) untamiento de Baños de 
Río Tobía y bajo la presidencia 
del Sr. Recaudador de la Zona de 
Alesanco, la subasta para arren
dar la finca urbana adjudicada al 
Estado que se describe a cotinua- 
ción:

Una casa situada en la calle del 
Centro señalada con el número 
33 que linda por la derecha, con 
Sebastián Pérez; izquierda con 
calleja y Eleuterío Martínez; y 
espalda con Eleuterio Martínez. 
Dicha finca se halla inventAiriada 
en el de bienes del Estado con el 
número 17.564.

El tipo que ha de servir de base 
para esta subasta es de pesetas

La adjudicación se hará en las 
condiciones siguientes:

1.® El precio del arriendo se 
abonará en metálico por trimes 
tres naturales, dentro del período 
voluntario de recaudación. El 
importe de las fracciones de tri
mestre que resulte a la fecha de 
la celebración del contrato, será 
abonado en unión de las cantida
des correspondientes al primer 
trimestre natural que haya de sa
tisfacerse.

2.® La duración del arriendo 
será de un año y aunque ningún 
arriendo se prorroga por la 
táctica, podrá acordarse la nova
ción del contrato con las modifi
caciones que procedan en cuanto 
al precio, mediante solicitud del 
arrendatario formulada por lo 
menos tres meses antes de la 
terminación del contrato.

3.® El arrendatario será respon 
sable de los daños y perjuicios 
que por causas a él imputables se 
adviertan en la finca arrendada al 
finalizar el contrato, y para ga
rantizar a tal efecto los derechos 
del Estado y poder haces efecti
vas las responsabilidades por 
incumplimiento de dicho contrato 
deberá'consignar como fianza en 
el acto de la celebración de la 
subasta, al serle este adjudicada 
provisionalmente, el importe de 
un triárnoste que asciende a la 
contjdad de 25/25 pesaas.

falta de pago del impor
te de los recibos que le sean 
presentados por el Recaudador 
en los plazos reglamentarios, 
onginará el apremio correspon
diente y la rescisión del co.ntrato 
y con ello la celebración inmedia
ta de nueva subasta.

Las proposiciones de los licita 
dores se harán durante media hora 

Presidente de la Mesa, que 
estará constituida por el Recau
dador, un Concejal de kg .do déla 
Alcaldía y el Secretario del 
Ayuntamiento.
^Logroño 4 de No vimbre de 

1938 III Año Triunfal.
El Administrador de Propieda

des.

Vidal Ruiz

Imprenta Provincial.—Logroño

Gobierno Civil de la Provincia
2.686

El Exemo Sr. Subsecretario del Ministerio del Interior en Orden 
circular de 4 da los corrientes me dice lo que sigue:

«Por la Orden de la Presidencia de la Junta Técnica, se dispuso 
en 9 dejoctubre de 1937, que todos los funcionarios del Estado, ten
drían como mínimo ocho horas diarias de Oficina, obligación impe
riosa e ineludible que por el Gobierno General, se hizo extensiva a 
todo el personal de las Corporaciones Provinciales y Municipales, 
por Orden de 16 de diciembre del propio año 1937; inserta en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 425, del día 19 del precitado mes; y 
existiendo lasfmismas circunstancias que se enumeran en el preám
bulo de las mentadas disposiciones y que fueron las que aconsejaron 
la adopción de la medida de que queda hecho mérito.

Este Ministerio ha acordado, declarar subsistentes las Ordenes 
de 9 de octubre y 16 de diciembre del próximo pasado año, cuyo 
cumplimiento extricto, se recuerda a los Ayuntamientos, Diputacio
nes y Cabildos Insulares, y por sus Comisiones gestoras respectivas 
se señalarán las ocho horas diarias de trabajo a todos los funciona
rios, jornada esta, que será obligatoria mientras otra cosa no se dis
ponga por la Superioridac; y a los Gobernadores civiles, que cuida
rán de reproducir la presente Orden en el Boletín OFáCial de la 
Provincia de su ’ ando para conocimiento y general observancia de 
las Corporaciones y particulares a quienes afecta, velando asimismo 
por el exacto cumplimiento e imponiendo a los ir fractores las san
ciones pertinentes.»

Lo que en cumplimiento de la Orden transcrita, se publica en es
te periódico oficial, para su general conocimiento y cumplimiento, 
reiterando su extricta observancia.

Logroño, de 5 noviembre de 1938.— III Año Triunfal.
El Gobernador Civil, Jesús Cacical Gutierrez.

nwsMiiii
EDICTO 2.682

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de 1.* instancia ejercien
te del partido en providencia de 
fecha de ayer dictada en méritos 
del juicio ejecutivo que se sigue 
en este Juzgado por Don Ciríaco 
Alonso Pascual contra Don Jesús 
Jiménez Alfaro, sobre reclama 
ción de 14.000 pesetas, intereses 
y costas, se expide el presente por 
el que 8« anuncia que el día cinco 
de diciembre próximo y hora de 
las doce, se celebrará en la sala 
audencia de este Juzgado la pri
mera subasta pública para la 
venta del siguiente inmueble em
bargado en el referido procedi 
miento, sito en el término munici
pal de esta villa, valorado en diez 
y ocho mil ochocientas treinta y 
tres peseta?, cincuenta céntimos:

Una finca rústica de secano en 
el Pedroso (Valverde) de36 áreas 
y 70 centiáreas de cabida que lin
da Norte con otra de Emilio Za
patero, Sur con la carretera de 
Cervera, Este con la carretera de 
Madrid y Oeste con el ferrocarril 
Soria-Castejón, dentro de la cual 
hay construida una casa de nueva 
planta de dos risos con el firme 
que con sus dependencias de ga
llineros, corrales, etc, ocupa 
una extensión superficial de 437 
metros cuadrados, tiene entradas 
por las carreteras de Cervera y 
Madrid; linda esta casa por la 
derecha entrando con la de Emilio 
Zapatero, izquierda con la carre
tera de Cervera y espalda con 
restante finca sobre la que se ha 
construido.

Se hace saber que el título de 
propiedad de la finca descrita es
tará de manifiesto en la Secretaría 
pira que puedan examinarlo los 
que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse 
con él y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro; que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avuluo 
pudiendohacerse calidad de ceder 
el rameta a un tercero, y que pa
ra tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar

previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor expresado asig
nado al inmueble, sin cuyo requi
sito no set ánl admitidos.

Cervera del Rio A hama a 3 de 
Noviembre de 1.938.

III Año Triunfal.
El Secretario Judicial

Jusj^ado de primera /nstaucia 
de Torrecilla en Cameros.

EDICTO
2.671

Don Pablo Crespo Barrero, 
Juez Municipal en funciones de 
Primera Instancia de este Parti
do;

Por el presente edicto se llama 
a Don. Silvino Murillas García 
que tuvo su último domicilio en 
Almarza de Cameros, para que 
en término de dos m^ses compa
rezca ante este Juzgado en el ex
pediente seguido para declarar su 
ausencia, a instancia de su espo 
sa Doña Cesárea Calleja, pues 
así lo tengo acordado en provi
dencia de hoy dictada en el mis
mo, y se advierte que el referido 
Don Silvino Murillas García al 
ausentarse, no dejó ninguna clase 
de bienes propios ni pertenecien
tes a la sociedad de gananciales.

Torrecilla de Cameros, a 2 de 
Noviembre de 1,938. III Año 
Triunfal.

El Juez
El secretario.

miCIHlES
ANUNCIO 2.654

Terminado el repartimiento ge- 
nenral de utilidades de este Mu
nicipio en sus dos partes real y 
personal para e' año 1935, queda 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espaccio de quince días, 
transcurridos los cuales y tres 
días después podrán presentarsen 
por los contribuyentes en el com- I 
prendidos las reclamaciones que I 

crean justas al presidentes de esta 
Junta que suscribe. Advirtiéndo- 
les que toda reclamación habrá 
de fundarse en hechos concretos 
precisos y determinados y las ins
tancias las presentarán debida
mente reintegradas sin cuyo re
quisito y transcurrido el plazo in
dicado no serán atendidas.

Leza de rio Leza, a 31 de octu
bre de 1939. I III Año Triunfal.

El Presidente de la Junta.

Exposición ai público por tér
mino de 8 días del proyecto de pre
supuesto ordinario para el ejerci
cio de 1939 de los Ayuntamientos 
que se citan:

(2698) Villoslada de Cameros. 
(2699) San Torcuato.
(2700) Villalobírde Rioja.
(2701) Berceo.
(2702) Torrecilla en Cameros. 

Rabanera de Cameros. 
Montalvo de Cameros. 
Santa Coloma.
Santa María de Came
ros.

San Román de Came
ros.

Ajamíl de Cameros.

Exposición al público de los 
documentos cobratorios para el 
año 1939 de los Ayuntamientos 
que se citan:

(2703) Santa Coloma. 
(2704) Santa María de Came

ros.
(2705) San Román de Came

ros.
(2706) Rabanera de Cameros. 
(2707) Montalvo de Cameros.
(2708) Bezares.
(2709) Ribafrecha.
(2710) Leza de Rio Leza.
(2711) Zarratón.
(2712) San Asensio.
(2713) Villoslada de Cameros.
(2714) Ajamíl de Cameros.

Exposición al público por un 
plazo de 10 días de la Matrícula 
Industrial de los Ayuntamientos 
que se citan:

(2716) Huercanos.
(2717) Castañares de Rioja,
(2718) Baños de Rioja.

MILITAR
MUY IMPORTANTE

2.697
Para poder dar cumplimiento a 

Orden del Ministerio de Defensa 
Nacional de 28 del pasado «B. O, 
N.® 122», que dispone, que el be
neficio de licénciamiento o exen
ción de incorporarse a filas de 
tercer hermano, se aclara en el 
sentido de que tal beneficio sólo 
alcanza a uno de los hijos por ca
da tres te filas y no a todos los 
hermanos que excedan de dicho 
número, deberán los padres o fa- 
mi'iares que solicitaron el benefi
cio, remitir a éste Gobierno Mili
tar, por conducto de los Alcaldes 
y en plazo máximo de seis días, 
una nota que diga cuales son ios 
hermanos, hoy licenciados, y 
cual o cuales de el;os, han de 
continuar disfrutandí» del benefa 
ció, ujustándose a la Orden cita
da.

Logroño y n viembre de 1.938* 
III Año Triunfal.

Decreto, dade en Burgos a trece 
de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triun
fal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Organización y 

Acción Sindical.
Pedro Gonjsales Bueno.

SGCB2021


